
General del Estado, a las personas o entidades que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día de la
publicación del presente Boletín Oficial , ante el excelentí-
simo señor Ministro del Interior. Transcurrido dicho plazo
sin que se haya hecho uso de este derecho, las resolucio-
nes serán firmes y las multas podrán ser abonadas en
periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a
la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su cobro por vía ejecutiva incrementado con
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la sección
de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 5 de octubre de 2004.–El delegado del
Gobierno, P. D. el secretario general, BOC (19 de diciem-
bre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

Los expedientes que se relacionan infringen lo precep-
tuado en el artículo 25.1 de la LO 1/92:

04/11947

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285,27 de noviembre de
1997), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según los artí-
culos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y la Dispo-
sición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, a las personas o entidades que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día de la
publicación del presente Boletín Oficial , ante el excelentí-
simo señor Ministro del Interior. Transcurrido dicho plazo
sin que se haya hecho uso de este derecho, las resolucio-
nes serán firmes y las multas podrán ser abonadas en
periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a
la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su cobro por vía ejecutiva incrementado con
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la sección
de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 5 de octubre de 2004.–El delegado del
Gobierno, P. D. el secretario general, BOC (19 de diciem-
bre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

A) Retirada arma R. D) Real Decreto L. O) Ley Orgá-
nica.

04/11948

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Citación para notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador en materia de Derechos Ciuda-
danos y Seguridad Ciudadana.

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre), se cita y
emplaza a don Eduardo Carrera Ramírez, con DNI
72050138, de la localidad de Santander, para que compa-
rezca en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad
Ciudadana de esta Delegación del Gobierno en Canta-
bria, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente edicto, a fin
de que le sea notificada la propuesta de resolución del
expediente sancionador que más abajo se indica, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cur-
sada directamente al interesado en el domicilio que se
indica, en aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, ya
citada.

Expediente número: 390000207304.
Organismo denunciante: Policía Local del Ayuntamiento

de Santander.
Artículos infringido: 146 y 149 de RD 137/93.
Santander, 5 de octubre de 2004.–El delegado del

Gobierno, P. D. el secretario general (BOC del 19 de
diciembre de 2003), Jesús Congregado Loscertales.
04/11949

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 193, de 5 de octubre de 2004, de notificación de
iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la
Jefatura Provincial de Tráfico.

Advertido error en la fecha de dicho anuncio, se pro-
cede a su corrección.

–Donde dice: «Santander, 27 de agosto de 2004.–El
jefe provincial, Serafín Sánchez Fernández.».

–Debe decir: «Santander, 3 de septiembre de 2004.–El
jefeprovincial accidental, Nuria Colsa Canales».

Santander, 20 de octubre de 2004.–El coordinador del
Área Tecnológica de Artes Gráficas, Luis Novoa Casta-
nedo.
04/11997
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